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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 064-2019-MPMC-J/A 

Juanjui, 04 de Febrero de 2019 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES- JUANJUI; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el, Decreto Legislativo 1440 del sistema nacional de Presupuesto Público. Artículo 
47.1, son modificaciones Presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan 

dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las 

anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional 

para los productos y proyectos y que tienen implicancia en la estructura funcional y programática 

compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr 

durante el año fiscal. 

Que, mediante Ley Nº 30879 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2019, que 

comprende los Créditos presupuestales máximos correspondientes a los pliegos del Gobierno 

Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central e Instancias 

Descentralizadas, conforme a la Constitución Política del Perú; Directiva Nº 001-2019-EF/50.01 " 

Directiva para la Ejecución Presupuestaria , Articulo 23.1 las modificaciones presupuestarias en el 

nivel institucional por incorporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en 
el numeral 50.1 del Decreto Legislativo N° 1440, se sujetan a los límites máximos de incorporación 

determinados por el MEF ( Decreto Supremo ) y proceden cuando provienen de ingresos no 

previstos o superiores provenientes de las fuentes de financiamiento distintas a las de Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año 

fiscal. 

Que, es necesario formalizar las modificaciones en el Presupuesto Institucional del mes de 
Febrero del 2019; en el Nivel Funcional Programático, mediante Créditos y Anulaciones 
Presupuestarias, en las diferentes fuentes de financiamiento. 

Que estando en lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27972_Ley 
Orgánica De Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.· Directiva N ° 001-2019-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria, Articulo 23.1 
las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional por incorporación de mayores ingresos públicos, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del Decreto Legislativo Nº 1440, formalizarse las 

modificaciones presupuestales por Créditos y Anulaciones, efectuadas en el nivel funcional 

programático, en la Municipalidad Provincial Mariscal Cáceres- Juanjui del Departamento de San 
Martín; conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución. 
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